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Expediente No 50313 3103 001 2010 00178 01 

Villavicencio, dos (2) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Atendiendo a la facultad oficiosa consagrada en los 

mandatos 179 y 180 del estatuto procesal civil', para mejor 

proveer, se ordena oficiar al Juzgado Civil del Circuito de 

Granada, Meta, para que dentro de los tres (3) días siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación, remita, a costa de la parte 

recurrente, copia auténtica y legible del proceso reivindicatorio 

radicado bajo el consecutivo numérico 50313-3103-001-1999-

248, adelantado por la sociedad B. Gaitán Sucesores Ltda., en 

liquidación contra varias personas, entre ellas, la señora María 

Auxiliadora Téllez de Villamil, con el fin de incorporar dicha 

documental a esta ac 
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N ASE, 

OCTAVIO AUG 	EJEIRO DUQUE 

Magistrado 

' Por disposición del articulo b2.4 del Código General del Proceso :hoy vigente, los recursos interpuestos.....e   regirán por 

las ¡e' es vigentes cuando éstos flICT011 entablados : 
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